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SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS. 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS. 
PRESENTE.-

Dependencia: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

DIRECCIÓN JURIDICA 
Oficio: OP-006376/1/2020 

No. Folio: 00000 
Asunto : SE REMITE INICIATIVA 

DE DECRETO 

CONGRESO DEl E:STADO DE TAMAUUPAS 
OFICIAL! A DE PARTES 

2 1 r_ ~; t: 2020 

J ~ ~3 hw'~ 
Hora: Anexos:__]___0d-___j___,__ r 
Recibe: A~ rb r 

C. P. OSCAR ENRIQUE RIVAS CUÉit:Alt ut-: --ü ~lU'JENAS 
THOMAE, LIC. DORINA LOZANO CORONADO y LIC. SANTIAGO SAENZ 
CÁRDENAS, Presidente Municipal, Secretario de l Ayuntamiento, Primer y 
Segundo Síndico, respectivam ente, del REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, en ejercicio de las facultad es que nos 
confieren los artícu los 115 fracción 1, 11 , IV d e la Constitución Política de los 
Estados Unidos M ex icanos; 3, 4, 45, 58 fracción IX, 64, 68, 91 fra cció n V, 95, 130, 
131, 133 de la Constitución Política de l Estado de Tamaulipa s; y 42, 49 fra cción 
1, 11, 51, in ciso b), punto 2, 54 y 55 del Código Municipal para e l Estado d e 
Tamaulipas, comparecemos ante ese Honorable Congreso del Estado a 
promover Ini ciativa de Decreto con e l objeto de que se autorice, CONTRATO 
DE DONACION DE UN INMUEBLE PROPIEDAD DEL GOBIERNO MUNICIPAL 
A FAVOR DEL "SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS" UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO "OCTAVIANO 
LIBRADO LONGORIA"; fund ándonos en los siguientes : 

C O N S 1 D E R A N D O S: 

1. Los artícu los 115, fra cc ión 1, 11 , IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mex icanos; 131, de la Constitución Política d el Estado de 
Tamaulipas y 3°., 4°., y 49 fracción 1, 11 del Código Municipal, estab lece n 
en lo conducente, que los Municipios estarán investidos de p erso nalid ad 
jurídica y man ejarán su patrimonio conforme a la ley; sus facultad es serán 
ejercidas por los Ayuntamientos, pudi endo ini ciar Decretos ante e l 
Congreso d el Estado, para los asuntos de sus respectivas loca lid ades. 

~ 2. El artícu lo 58 fracción 1 de la Constitución Política del Estado, estab lece 
que es facultad d el Congreso expedir, reformar y d eroga r leyes y 
Decretos en todos los ram os de la Administración Pública, conforme a la 
ley. El artículo 49 fracciones 1, 11 d e l Código Muni cipal d e l Estado, 
concede al Ayuntamiento la fa cultad d e formaiizar e l trámite 
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correspondiente para ini ciar leyes o decretos ante e l Congreso de l Estado 
para los asu ntos de sus respectivas loca li dades, en los términos del 
artículo 51 fracción 111, del mismo Código, interpretado a contrario sensu, 
el Ayuntamiento requiere de la ap robación del Congreso para enaj enar 
sus bienes. 

3. El inmuebl e afecto a la presente ini ciat iva se ubican en: un predio 
propiedad municipa l. 

DICHO INMUEBLE ESTA CONSTITUIDO EN EL LOTE (1) UBICADO EN EL 
FRACCIONAMIENTO "PARQUE INDUSTRIAL O. L. LONGORIA" CLAVE 
CATASTRAL: 26-01-12-030-002, QUE A CONTINUACIÓN SE DESCRIBE CON 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
AL NORTE: 100.00 MTS. CON CALLE SIN NOMBRE. 
AL SUR: 69.16 MTS. CON LOTE 2. (ESTACIONAMIENTO PÚBLICO MUNICIPAL) 
AL ESTE: 64.95 MTS. CON CALLE AVEN IDA GENERAL MANUEL AVILA 
CAMACHO. 
AL OESTE: 58.46 MTS. CON TERREN O DEL CENTRO HOSPITALARIO Y AREA 
DE RESERVA DEL IMSS. 
SUPERFICIE: 5,000 METROS CUADRADOS. 

ANTECEDENTES 

1.- Con fecha 14 de agosto del 2019, la Secretaría de Obras Públi cas, 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, rea lizó un estudio y aná li sis de la 
propuesta correspondiente, en co njunto con la Comisión Desarrollo 
Urbano, recabándose fotografías del bien, para demostrar las 
condiciones en que se encuentran dichos predios, así co mo los ava lúos 
correspondiente y la inspecció n ocu lar, determinándose que el b ien 
inmu eb le, que anteriorm ente se menciona, es factib les para ceder en 
donación al citado Supremo Tribuna l de Ju sticia del Estado de 
Tamau lipas y brindar el apoyo socia l y fo rtal ecer los lazos fami li ares en (\, 
esta ciudad . '-\ 

11.- El Ayuntamiento de Nu evo Laredo, en sesión o rdin aria celebrada el 22 
de agosto de 2019, aprobó por unan imid ad la ce lebració n de un co ntrato 
de Donación entre este Republicano Ayuntamiento de Nu evo Laredo, 
Tamau li pas; y e l Supremo Tribun:l d e Ju sticia del Estado de Tamaul ipas. /~ 
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111- Por lo anteriormente citado y dado que el área mun icipa l es aún 
fa ctib le de enajenarse, la Com isión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 
Públi ca cons id eró necesario entrar al estud io y revisión de d icho 
expediente, observando que es necesario formalizar la donación 
anteriormente citada y es necesario turnarlo mediante Iniciativa de 
Decreto al Ejecutivo Estata l y al H. Congreso del Estado, para su 
aprobación correspondiente y q ue la mencionada Institución cuente con 
el justo título que acredite la poses ión de l inmueble, teniendo por 
consiguiente la certeza ju rídica suficie nte para que se cump la con d icho 
objetivo, ya que el contrato de donación se deriva de la necesidad de 
form alizar dicho instrumento lega l entre este Republicano Ayuntam iento y 
el Supremo Tri buna l de Justicia del Estado de Tamaulipas. 

IV.- Cabe destacar que el inmueb le fue citado al inicio; así mismo es 
importa nte hacer mención, que dicho predio se adquirió por el R. 
Ayuntami ento de Nuevo Laredo, mediante Titulo de Revocación de 
Decreto como consta en el Periód ico Oficial del Estado de fecha 28 de 
mayo del 2019, respecto a un contrato de Donación a favor de la 
Procu raduría General de las Republica, mismo que quedó asentado en el 
instrumento Pú bl ico número 227, Volumen 7, Folio 114, de fecha 26 de 
Junio de 2019, otorgada ante la fe del Lic. Albino Ignacio Sa linas Arreo la, 
Notario Público No. 290, de la ciu dad de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

~ 

V.- Por tanto, no está por demás precisa r que es de suma importancia que 
se apruebe la donación referida, pues es un paso necesario y 
fundamental que se desprendan de l Patrimonio Municipal e l inmueble 
citado en e l anexo y que pasen a dominio de la Representación Social 
"CENTRO DE CONVIVENCIA FAMILIAR" (CECOFAM), ya que de esto 
depende que dicha Institució n obtenga la certeza juríd ica de dicho 
predio, en cua l tiene como fun ción actua r como instancia auxi li ar de la 
autoridad judicial estata l, para facilitar espacios neutrales con servic ios 
multidisciplinarios en los que pueda darse de manera sana la convivencia 
entre e l progenitor no custodio y los hijos menores, a fin de coadyuvar en 
la generació n y fortalecimiento de los lazos de apego y confianza entre 
ellos. Además la com isión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública 
considera que por encontrarse aqu í e l beneficio socia l, es fact ible, por lo 
que se propuso y se aprobó po r el Cabi ldo, en sesión ordinaria 
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quedando aprobado por unanimidad y asentado en Act a No. 32 (treinta y 
dos) de fecha 22 (vei ntidós) de agosto del 2019 (dos mi l diecinueve). 

VI.- El fundamento lega l para este caso concreto/ se determina en e l 
artículo 44/ 49 1 fracción 11 y 51 inciso b ) punto 2 del Código Mun icipa l de l 
Estado de Tamaulipas/ que co ncede al Ayuntam iento la facultad de 
formalizar e l trámite correspondiente para ini ciar leyes o decretos ante e l 
Congreso del Estado para los asuntos de sus respectivas loca lidades/ 
observándose en lo conducente e l Código Civi l y de Proced imientos 
Civiles de l Estado de Tamaulipas. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El artícul o 115 fracción 11 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos/ le da a los ayuntamientos e l carácter de autónomos/ por e ll o 
es preciso que esa autonomía constituciona l de que gozan los Ayuntamientos en 
nuestro País se vea fortalecid a en todos los ámbitos de su Admin istración/ por lo 
cual estos deben determinar la periodicid ad de sus sesiones/ ya que son e ll os 
quienes tienen e l conocimiento rea l de la situación administrativa y de los 
problemas cotid ianos que se tienen en las localidad es y a los cua les hay que 
darles solución en forma ordi naria o urgente. 

Para fortalecer lo anterior/ el artícu lo 115 fracción 11/ segundo párrafo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos/ estab lece que los 
Estados em it irán/ por medio de sus legis laturas/ las bases normativas para que 
los Municipios regulen jurídicamente su administración/ respetando su 
autonomía en los aspectos específicos de la v ida Municipa l. 

En este contexto el artícu lo 3° del Código Municipa l para el Estado de 
Tamaulipas en relación con el Artícu lo 115 fracción 11 de la Co nstitución Política 
de los Estados Un idos Mexicanos que estab lece que: el Municipio es una ~ 
Institución de Orden Público/ dotado de persona lidad jurídica y patrimon io 
propios/ autónomo en su régimen interior y co n li bre adm inistración de su 
hacienda/ recursos y serv icios destinados a la co munidad loca l/ sin más lím ites 
que los señalados expresamente en las leyes. 

Secretaría del Ayuntamiento 
Guerre ro 1500 Sector Centro 

C.P. 88000, Nuevo Laredo, Tamps . 
Tel. (867) 711 353 1 Ext. 3477 

www.nld.gob.mx 

FR-02-03-03 
REVISIÓN 01 

4 

www.nld. ob.mx 

1V 
iCada día .. l 

t'"-e30-r. 



SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO 

Dependencia : PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECRETARIA DEL AYUNTAMI ENTO 

DIRECCIÓN JURIDICA 
Oficio: OP-006376/1/2020 

No. Folio: 00000 
Asunto: SE REMITE INICIATIVA 

DE DECRETO 

Se pu ed e co ncl uir, qu e po r disp os ición Co nstitu cio nal el Ayuntamiento 
es el Órgano Co leg iado d e Go biern o qu e administra e l Municip io, elect o por 
voto popul ar directo de la Pobl ación y ent re él y el Go biern o d el Est ado no 
existe nin g un a auto rid ad inmed iata, sino t rato directo entre ambos 
representantes y el Ayuntamiento ti ene perso nalid ad Jurídica para tod os los 
efectos leg al es. 

Para acreditar lo anteri o rm ente expu esto, acompañam os para su atenta 
consid eración, los sig uientes docum entos: 

- Certifi cación d el A cta d e Ca bild o número 32 (treinta y d os) d el 22 (ve intid ós) 
d e agost o d el 201 9 (dos mil d iecinu eve), en la cual se aprobó la ce leb ración de 
un co ntrat o donació n de est e R. Ayuntamiento d e Nu evo Lared o, Tam aulipas a 
favor d el Sup remo Tri b un al d e Ju sti cia de l Est ad o d e Tam aulipas. 
- Copia Certifi ca d a ante Notari o Públi co, d e las Escritura Pú b li ca d el bien 
inmu ebl e. 
- Certifi cado Info rm ativo del Instituto Registra! y Cat astral. 
- Dict amen d e Factibilid ad . 
- Manifiest o d e Prop ieda d . 
- Pl ano d e l bien inmu eb le Municipa l, co n Medidas y Co lind ancias. 
- Avalú o d e los bi enes inmu ebl es. 
- Fotografías de los Bienes Inmu ebl es. 

De co nformid ad co n el artícul o 58 fraccio nes 1 y IX d e la Co nstitu ción 
Política d el Est ado d e Tamauli pas; y 49 fracció n 11, 53, 54, 55, artícul o 60 y d emás 
apli cabl es d el Cód igo Municipa l para e l Est ad o de Tamaulipas, se so li cita a ese 
Honorabl e Co ng reso, expedir la ap robación qu e ha qu ed ad o mencionad a, en 
los t érmin os sig ui entes : 

INICIATIVA DE DECRETO, MEDIANTE LA CUAL SE AUTORIZA AL 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS; LA 
FORMALIZACIÓN DE UN CONTRATO DE DONACIÓN EN EL CUAL SE ~~ 
TRANSFIERE GRATUITAMENTE LA PROPIEDAD DE UN INMUEBLE 
PROPIEDAD MUNICIPAL A FAVOR DE "SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS", DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES t 
ARTICULOS: 

/< 
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ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, la fo rm alización d e un contrato de 
DONACIÓN a favor d el SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS DESTINADO AL CENTRO DE CONVICENCIA FAMILIAR, d e un 
b ien In mu eb le propiedad d el Patrimon io Inmobi liario Municipa l. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El b ien inmu eb le propiedad del Patrimonio 
Inmobi liario d el REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE NUEVO LAREDO, 
TAMAULIPAS, qu e se refi ere en el artículo anterior, cuenta co n las 
características d eta ll adas en el punto 3 d el capítu lo d e Consid erandos antes 
citado, qu e aquí se d an por reproducidas en el ord en d e referencia . 

ARTÍCULO TERCERO.- Se fa culta al R. Ayuntami ento d e Nu evo Laredo, 
Tamau li pa s, para la forma lización d e la Escritura d el inmu eb le en form a d irecta, 
debiendo firm ar los donatarios la documenta ción necesaria para perfeccionar la 
Dona ción al "SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
TAMAU Ll PAS." 

ARTÍCULO CUARTO.- Efectu ad a la operación d e Dona ción, de los b ienes 
inmueb les materia d e l presente d ecreto, d entro d e treinta días siguientes, el R. 
Ayu ntamiento d e Nu evo Laredo, Tamau lipa s d eb erá inform arlo al Congreso del 
Estado; adem ás procederá a dar d e baj a el b ien inm ueb le d el inventario d e la 
Hacienda Mun icipal. 

T R A N S 1 T O R 1 0: 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
pub licación en el Periód ico Oficial d el Estado . 

ATENTAMENTE 

MUN I CIP~~ESIDE~I~ . SECRETAR! 

(jy 

DENAS T~OMAE ~ ENRIQUE RIVAS -~~ L 
GOBIERNO DE NUEVO IAREDO 

2018·2021 
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AENZ CÁRDENAS 

C.c.p. Lic. Francisco Javier García Cabeza de Vaca, Gobernador Constitucional del Estado de 
Tamaulipas. · 
C.c.p. Archivo. 
L'PGF. 

0 Secretaría del Ayu ntamiento 
Guerrero 1500 Sector Centro 

C.P. 88000, Nuevo Laredo, Tamps. 
e Tel. (867) 711 3531 Ext. 3477 
G www. nld.gob.mx 

FR·02·03·03 
REVISIÓN O! 

7 / 
iCada día • l 

ntec}OY. 

' www.nld. ob.mx 


